
  
 
 
 
 

 

 Recurso de Revisión: 

 

03228/INFOEM/IP/RR/2025 

 

  

Metepec, Estado de México, a 03 de abril de 2025 

 

Visto el estado procedimental que guarda el Recurso de Revisión con número al 

rubro indicado toda vez que el Sujeto Obligado rinde su Informe Justificado, con 

fundamento en el artículo 185, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y municipios, se ACUERDA: 

 

PRIMERO. Se tiene por rendido el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO. 

 

 

SEGUNDO. Intégrese el Informe Justificado al expediente respectivo.  

 

 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo a las partes en la vía interpuesta. 

 
 

Así lo acordó y firma: 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
             de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Esta hoja pertenece al Informe Justificado

Archivo firmado: Informe Justificado

María Del Rosario Mejía Ayala
Comisionada
(Firma Electrónica)
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